






SEÑOR JUEZ 27 CIVIL DEL  CIRCUITO DE BOGOTA 
ESD. 
 
REFERENCIA: PROCESO No 2018-0008 Demanda reivindicatoria de 
JORGE HAYEK ARANA contra FERNANDO HAYEK ARANA. 
 
 
ASUNTO:      CONTESTA DEMANDA REFORMADA 
 
 
REINALDO ANTONIO MORENO MENA, Mayor de edad domiciliado en BOGOTA 
DC, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando 
en nombre y representación de  las señoritas MARIANA HAYEK SARMIENTO Y 
MARIA CAMILA HAYEK SARMIENTO, demandadas dentro del presente asunto, 
en virtud del poder conferido, dentro del término legal me permito contestar la 
demanda Reformada  en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Al Hecho No  1: Es Cierto  de conformidad con la Documental allegada. 
  
AL 1.1 Es Falso la descripción física de la casa no es congruente con la realidad. 
 
Al Hecho No  2: Manifiestan mis mandantes que no les consta, se estará a lo que 
resulte probado. 
 
AL Hecho No 3: Manifiestan mis mandantes que no les consta y se estará a lo 
que resulte probado; puntualmente al hecho de que el supuesto crédito fuera 
invertido en la compra del inmueble en que se funda esta causa. 
 
AL HECHO No 4: Manifiestan mis mandantes que no le consta se estará a lo que 
resulte probado. 
 
AL HECHO No 5: Es falso;  los señores  ALICIA ARANA DE HAYEK  (q.e.p.d) y 
HUMBERTO HAYEK VELAZQUEZ (q.e.p.d) abuelos de mis representadas, nunca 
fueron ARRENDATARIOS del inmueble fundamento de esta acción. 
 
Al HECHO No 6: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 7: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 8: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 9: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 10: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
 



AL HECHO No 11: Es cierto el hecho de la “venta” de conformidad con la 
documental, es totalmente falso lo inherente a la entrega material del inmueble, 
que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 12: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado, sin embargo mis representadas siempre tuvieron 
conocimiento de que su abuela ALICIA ARANA DE HAYEK (Q.E.P.D) fue la 
propietaria del inmueble. 
 
AL HECHO No 13: Es cierto, habitaban el inmueble, fundamento de esta acción, 
la señora ALICIA ARANA de  HAYEK, en condición de propietaria y/o poseedora.  
 
AL HECHO No 14: Es cierto lo relativo a la enfermedad que padecía; es falso que 
no se pudiera mantener por sí misma como quiera que tenía derecho a una 
pensión que percibía efectivamente y aunado a este hecho su hijo FERNANDO 
HAYEK ARANA corría con todos los gastos adicionales para su manutención. 
 
AL HECHO No 15: Es cierto lo relativo a la enfermedad que padece; No les  
consta  a mis mandantes, que ANDRES FELIPE HAYEK ARANA no se pueda 
mantener por sí mismo, que se pruebe, lo cierto es que goza de sustitucional 
pensional. 
 
AL HECHO No 16: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  
 
AL HECHO No 17: Es falso que se pruebe lo contrario; el demandante nunca ha 
poseído el inmueble. 
 
AL HECHO No 18: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 19: Es falso el demandante nunca ha sido poseedor del inmueble, 
que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 20: Es cierto de conformidad con la documental. 
 
AL HECHO No 21: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 22: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  
 
AL HECHO No 23: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 24: Es falso que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 25: Es falso que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 26: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 27: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  



AL HECHO No 28: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  
 
AL HECHO No 29: Es cierto, atendiendo al hecho de que la salud de la señora 
ALCIA ARANA DE HAYEK (Q.E.P.D), se estaba deteriorando ostensiblemente y 
requería de un cambio de clima por lo menos de manera temporal, esta es la 
verdadera razon de su traslado a la ciudad de Cali. 
 
AL HECHO No 30: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  
 
AL HECHO No 31: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 32: Manifiestan mis mandantes que no les  consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 33: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 34: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 35: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 36: No es un hecho es una conclusión errónea del apoderado 
demandante. 
 
AL HECHO No 37: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 38: Es falso, que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 39: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 40: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 
AL HECHO No 41: es falso, manifiestan mis mandantes que tienen conocimiento 
de que el pago de las obligaciones tributarias y demás que causa el inmueble son 
cubiertas por su padre FERNANDO HAYEK ARANA; Es falso lo manifestado 
respecto del apoderamiento del inmueble. 
 
AL HECHO No 42: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado.  
 
AL HECHO No 43: Es cierto, no están obligados. 
  
AL HECHO No 44: Es falso; que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 45: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 



AL HECHO No 46: Es falso, que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 47: No es un hecho, es una conclusión subjetiva del apoderado 
demandante. 
 
AL HECHO No 48: Es falso, que se pruebe lo contrario. 
 
AL HECHO No 49: Manifiestan mis mandantes que no les consta. 
 
AL HECHO No 50: Manifiestan mis mandantes que no les consta; se estará  a lo 
que resulte probado. 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, con fundamento en los medios exceptivos 
que a continuación propondré. 
 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
 
La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva  se refiere a la 
capacidad del demandado de ser parte en el proceso; por lo anterior se colige que 
la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la calidad que tiene una 
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto 
es sujeto de la relación jurídica sustancial. 

  
 La acción reivindicatoria se define en el artículo 946 del Código Civil, como 
aquella “que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, 
para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.”  Debe dirigirse contra el 
actual poseedor. (Art 952 CC) 
 
Por su parte, el artículo 762 del mismo estatuto, establece que la posesión es: “la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño 
o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 
en lugar y a nombre de él. “El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona 
no justifique serlo.” 
 
Pues bien. para el asunto en concreto se tiene que la señorita MARIANA HAYEK 
SARMIENTO, desde el año 2017 reside y trabaja en el municipio de  
ARAUCA (ARAUCA), tal como se prueba con la documental allegada. Con 
relación a la señorita MARIA CAMILA HAYEK SARMIENTO, si bien es 
cierto reside en el inmueble fundamento de la presente demanda no le 
asiste ningún interés particular sobre este, en conclusión mis 
representadas no pretenden ningún beneficio personal con el inmueble, 
ni como tenedoras o poseedoras de este. Es muy sencillo la señorita 
MARIA CAMILA HAYEK SARMIENTO asume esa residencia como casa de 
su padre. Es de anotar que MARIA CAMILIA HAYEK SARMIENTO se 
encuentra residiendo en el municipio de TAME (ARAUCA) desde marzo de 
2020. 
 



La procedencia de la acción reivindicatoria se encuentra forzosamente   
subordinada a la demostración de los elementos que la configuran que se 
circunscriben a los siguientes: a) Derecho de dominio en cabeza del actor, b) 
posesión material del demandado; c) cosa singular o reivindicable, o cuota 
determinada de cosa singular y  d) identidad entre la cosa que  pretende  el actor 
y la poseída por el demandado; otro elemento indispensable para la prosperidad 
de la acción reivindicatoria, es que no exista entre demandante y demandado, una 
relación contractual que haya dado origen  a la posesión del bien en cabeza del 
demandado. 
 
De conformidad con lo anterior es menester señalar que  en los hechos número 24 
y 25 de la demanda, se menciona que entre otras personas mis representadas se 
encontraban  en el inmueble “por periodos  de tiempo”   y que no solo tenían 
conocimiento de que el señor JORGE HAYEK ARANA era el nuevo propietario  sino 
que también actuaba como tal ejerciendo actos de señor y dueño. Este en síntesis 
es el paupérrimo  argumento del demandante, con el cual pretende sustentar la 
demanda reivindicatoria en contra de las señoritas MARIA CAMILA y MARIANA 
HAYEK SARMIENTO; desde luego que ellas frecuentaban el inmueble sin ningún 
otro animo que visitar su padre el también demandado FERNANDO HAYEK 
ARANA, quien si tiene un interés particular sobre el inmueble. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que  uno de los requisitos para la procedencia 
de la acción reivindicatoria de dominio es la posesión material del bien por parte 
del demandado y que Tal como se probara en desarrollo de este proceso, las 
señoritas MARIA CAMILA Y MARIANA HAYEK SARMIENTO no son 
poseedoras materiales del inmueble es dable la prosperidad de este medio 
exceptivo propuesto, y así debe declararse en el respectivo fallo de fondo. 
 
 
2. EXCEPCIÓN GENERICA O IN- NOMINADA  
 
Solicito señor juez declarar probado cualquier hecho o circunstancia constitutiva de 
excepciones, aun de ocurrencia con posterioridad a la formulación de la Demanda, 
con sujeción a lo previsto  en el artículo 281 del C.G del P  el cual dispone que “ La 
sentencia  deberá estar en consonancia con los hechos  y las pretensiones 
aducidas en la demanda y en las demás oportunidades que este código contempla, 
y con las excepciones que aparezcan probadas  y hubieren sido alegadas si así lo 
exige la ley- 
 
No podrá condenarse al Demandado por cantidad superior o por objeto distinto  
del pretendido  en la demanda, ni por causa diferente a la invocada en esta. 
 
Si lo pedido por el Demandante excede  de lo probado se le reconocerá solamente 
lo último. 
 
En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 
derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse 
propuesto la demanda, siempre que aparezca probado  y que haya sido alegado 
por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión y cuando este no 
proceda antes de que se entre el expediente  al despacho para dictar sentencia  o 
que la ley permita considerarlo de oficio.   
 
 

 



PRUEBAS 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 
Solicito se señale fecha y hora a efectos de que la parte demandante   comparezca 
al despacho y absuelva interrogatorio de parte que personalmente o mediante 
cuestionario en sobre cerrado formulare. 
 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Solicito se tengan como prueba documental, la que obra en el expediente. 
2. Hoja de vida de MARIANA HAYEK SARMIENTO 
3. Contratos de arrendamiento en inmuebles de ARAUCA 
4. Poder conferido 
 
 
 

NOTIFICACIÓNES 
 
 

A las partes en las  direcciones allegadas en la demanda: 
 
A MARIA CAMILA HAYEK SARMIENTO en el correo electrónico 
maria.hayek01@correo.usa.edu.co  
 
A MARIANA HAYEK SARMIENTO: en el correo electrónico 
mahasa_09@hotmail.com  
 
Para el suscrito: Recibo notificaciones en la secretaria del despacho o en la Calle 
53 B No. 25-21 entrada 8 oficina 2214 de BOGOTA DC, correo electrónico 
rey474@yahoo.com  
 
 

Atentamente. 

 

REINALDO ANTONIO MORENO MENA 
CC No 19.470.189 de BOGOTA DC 
TP No 88243 del CSJ 
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SEÑOR JUEZ 27  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC. 
Referencia: Proceso No 2018-0008  Acción Reivindicatoria de JORGE 
HAYEK ARANA Contra FERNANDO HAYEK ARANA Y OTROS. 
 
 
ASUNTO: DEMANDA DE RECONVENCION. 
 
 
 
REINALDO ANTONIO MORENO MENA, Mayor de edad, domiciliado en 
BOGOTA DC, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.470.189 
abogado en ejercicio portador de la con tarjeta profesional No 88243 del 
C.S.J, actuando en nombre y representación del Señor FERNANDO HAYEK 
ARANA mayor de edad domiciliado en BOGOTA DC, en virtud del poder 
conferido, mediante el presente escrito manifiesto que promuevo 
Demanda de Reconvención en contra del señor JORGE HAYEK ARANA, 
persona mayor de edad domiciliado en (ALEMANIA), e identificado con 
CC No 79.285.412, respecto del inmueble distinguido con Matricula 
Inmobiliaria No 50C-186920 ubicado en la carrera 62 No 98B- 05 
(Dirección Catastral), Barrio Los Andes Localidad de Barrios Unidos 
BOGOTA DC, alinderado de conformidad con lo señalado en la  escritura 
pública No 5113 del 02-10- 1967. 
 
 



 
LINDEROS UBICACIÓN Y ESPECIFICACIONES. 
 
 
 
El inmueble reclamado en usucapión fundamento de este asunto, se 
alindera de manera general y especial de conformidad con el contenido 
de la escritura pública No 5113 del 02-10-1967 otorgada en la Notaria 5ª 
del Circulo de Bogotá DC, y  se distingue con numero  de Matricula 
Inmobiliaria 50C-186920. 
 
 
 
LINDEROS ESPECIALES ACTUALES 
 
 
POR EL NORTE: Con muro de por medio que lo separa del  inmueble 
distinguido con número de nomenclatura urbana Carrera 62 No 98B-13  
Barrio Los Andes BOGOTA DC. 
 
 POR EL OCCIDENTE: Con muro de por medio que los separa del 
inmueble distinguido con número de nomenclatura urbana Carrera 63 No 
98B-06  Barrio Los Andes BOGOTA DC. 
 
 POR EL SUR: Con Paso Peatonal  
 
 
 POR EL ORIENTE: En cinco metros aproximadamente (5Mts)  con la 
carrera 62 del Barrio los Andes BOGOTA DC 
 
 
HECHOS 
 
PRIMERO: De conformidad con el contenido de la escritura pública No 
5113 del 02-10-1967 otorgada en la Notaria 5ª del Circulo de Bogotá DC, 
y la anotación No  002  del  folio de Matricula Inmobiliaria No 50C-
186920, el señor HUMBERTO HAYEK VELAZQUEZ (q.e.p.d) quien era  el 
padre de mi representado, como también del señor JORGE HAYEK 
ARANA, adquirió mediante Compra-venta realizada con el señor ARTURO 
QUINTANA la propiedad del inmueble fundamento de esta acción 
distinguido con matricula inmobiliaria No 50C-186920 ubicado en la 
carrera 62 No 98B- 05 (Dirección Catastral), Barrio Los Andes Localidad 
de Barrios Unidos BOGOTA D 
 
SEGUNDO: El inmueble en mención era la habitación familiar de la 
Familia HAYEK ARANA, núcleo familiar compuesto por padre, madre y 
cinco hijos entre ellos mi representado y el señor  aquí Demandante. 
 
TERCERO: Manifiesta mi mandante que aproximadamente  en el año 
1982,  el señor JORGE HAYEK ARANA, abandono el hogar Familiar, es 
decir el inmueble fundamento de esta acción, como quiera que viajo a  la 
ciudad de  MUNICH (ALEMANIA), de donde regreso de visita a Colombia 
aproximadamente 18 años después  es decir en el año 2000. 
 



CUARTO: De acuerdo con la escritura pública 957 del 18-04 -1988, 
otorgada en la Notaria  20 del Circulo de Bogotá DC,  y la anotación No 
009  del folio de matrícula Inmobiliaria No 50C-186920  el señor 
HUMBERTO HAYEK VELASQUEZ, vendió el inmueble en mención al señor 
ROBERTO FARID NAFFAH; precisando que de esta venta nunca se hizo 
entrega material, tal como quedó probado en el proceso reivindicatorio 
promovido por ROBERTO FARID NAFFAH,contra ALICIA ARANA VDA DE 
HAYEK y otros que se surtió en el juzgado 20 civil del circuito de Bogotá 
DC, bajo el radicado 1997-4355 
 
QUINTO: En el año de 1989, el señor HUMBERTO HAYEK VELAZQUEZ 
(q.e.p.d) enferma gravemente, y es mi mandante señor FERNANDO 
HAYEK ARANA, quien asume a partir de dicho año, gran parte de los 
gastos y  obligaciones, inherentes al inmueble en mención, tales como 
pago de impuestos, reparaciones, mejoras,  servicios públicos y demás.   
  
SEXTO: Tal como consta en el correspondiente Registro Civil de 
Defunción el señor HUMBERTO HAYEK VELASQUEZ, falleció el día 20 de 
junio de 1996 quedando como ocupantes del inmueble FERNANDO 
HAYEK ARANA, en compañía  de  su señora madre ALICIA ARANA de 
HAYEK  (q.e.p.d)  madre de mi representado quien lamentablemente 
falleció en la ciudad de Cali el día 21 de noviembre de 2019, ANDRES 
FELIPE HAYEK ARANA, HUMBERTO HAYEK ARANA, Y SAMIR HAYEK 
ARANA 
 
 SEPTIMO: En el año 2004, el señor SAMIR HAYEK ARANA, también 
hermano de las partes, falleció en accidente de tránsito en la vía que 
conduce de Cali (valle) al municipio de Jamundí ( valle ) lugar en donde 
se encontraba radicado desde el año 2001 aproximadamente; 
Posteriormente, en el año 2010 el señor HUMBERTO HAYEK ARANA, 
abandono el inmueble que nos ocupa; en el mes de octubre del año 
2018, teniendo en cuenta la situación económica de mi mandante y el 
estado de salud de su madre  señora ALICIA ARANA DE HAYEK, mi 
FERNANDO HAYEK ARANA, en una desesperada decisión determino 
llevar a su señora madre y a su hermano interdicto de nombre ANDRES 
FELIPE HAYEK ARANA al lugar de Residencia del señor HUMBERTO 
HAYEK ARANA, residente en la ciudad de CALI ( VALLE). 
 
OCTAVO: Tal como se señala en la anotación No 16 del  el folio de 
matrícula inmobiliaria  No 50C- 186920  mediante escritura pública 
Número 303 del 17-03-2017 otorgada en la Notaria 22 del Circulo de 
BOGOTA, el señor ROBERTO FARID NAFFAH, quien nunca ha sido 
poseedor del inmueble lo  vende a favor del señor JORGE HAYEK ARANA, 
sin entregarlo materialmente al Comprador, en razón a que como antes 
se anotó ROBERTO FARID NAFFAH, nunca fue poseedor de dicho 
inmueble, razón por la cual  JORGE HAYEK ARANA, quien aduce haber 
sido despojado de manera violenta de su posesión inicio’ una acción 
reivindicatoria de dominio, que actualmente cursa en el juzgado 27 del 
Circulo de Bogotá bajo el radicado 2018-0008  de JORGE HAYEK ARANA  
contra FERNANDO HAYEK ARANA Y OTROS. 
 
NOVENO: Manifiesta mi representado FERNANDO HAYEK ARANA  que 
desde el año 1996,  con  posterioridad a la muerte de su padre  señor 
HUMBERTO HAYEK VELASQUEZ (q.e.p.d) se encuentra en posesión del 



referido inmueble, de manera pública, quieta, continua, pacifica, 
adecuada, e interrumpida, sin reconocerle ni dominio ni derechos sobre 
el mismo a otra persona, ejerciendo actos de señor y dueño. 
 
DECIMO: En ejercicio de la posesión  que se predica mi representado  ha  
efectuado entre otros los siguientes actos de señor y dueño: 
 

1. MEJORAS PLANTADAS: 
 

a) Acabados del tercer piso, incluyendo instalación de bañera,  
instalación de pisos en madera, construcción de vestier, 
instalación de pisos  en Baldosa de la terraza, resanar, 
reparación de techo. 

b) Instalación de  alfombras y tapetes en el segundo piso del 
inmueble. 

c) Cambio de tuberías en todo el inmueble de Galvanizado a PVC. 
d) Corrección sistema de desagüe de aguas negras para corregir 

inundación del primer piso del inmueble; instalación de Válvula 
cheque. 

e) Instalación de marquesina o techo para el patio del inmueble, 
techo del antejardín sobre el garaje a lo ancho de la puerta 
eléctrica. 

f) Cerramiento en ladrillo y reja al inmueble. 
g) Instalación de puerta eléctrica del Garaje del inmueble 
h) Mantenimiento, mejoras y reparaciones locativas en general. 
i) Pintura general. 
j) Instalación de vistiere 
k) Instalación de Bañera 
l) Construcción de plataforma en concreto para parqueo. 
m) Subida de piso del comedor y terminación concreto, alfombrado 

general. 
n) Cambio de piso, en cuarto de servicio. 

 
DECIMO PRIMERO: En lo atinente a  las obligaciones tributarias que 
genera el inmueble fundamento de este asunto se tiene, que el señor 
FERNANDO HAYEK ARANA,  fue la persona que se encargó de cumplir 
con el pago de esta obligación  desde el año 1989 hasta el año 2016; del 
2017 en delante al parecer quien ha cancelado esa obligación tributaria 
es el señor JORGE HAYEK ARANA, como fundamento a la posesión que 
pretende adjudicarse; en virtud de ello mi representado se ve forzado a 
abstenerse de efectuar dicho pago. 
Cabe anotar que en el año 2016, el señor JORGE HAYEK ARANA, quien 
para la época no fungía como propietario inscrito del aludido  inmueble, 
ingreso procedente de ALEMANIA a COLOMBIA y aprovechando su 
hospedaje en este, y según lo manifestado por mi mandante  sustrajo 
varios documentos entre ellos los recibos con sello de pago de impuestos 
de varios años atrás.  
 
DECIMO SEGUNDO: De conformidad con el poder para actuar otorgado 
he dado inicio a la presente acción. 
 
 
PRETENSIONES 
 



PRIMERA: Sean Denegadas en su totalidad las pretensiones de la 
demanda principal de pertenencia. 
SEGUNDA: Que en consecuencia, mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada, se declare que el señor FERNANDO HAYEK ARANA, ha 
adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el inmueble que a 
continuación de relaciona: 
Lote de terreno junto con la casa de habitación  en el construida ubicado 
en la ciudad de Bogotá DC, distinguido en la nomenclatura urbana con 
los números Noventa y ocho B –Cero Cinco  (98B-05) de la carrera 
sesenta y dos (62) , lote de terreno con cabida  superficiaria de 
trescientas noventa varas cuadradas con sesenta y dos centésimas  de 
vara cuadrada  ( 390.62 V2) lo que es igual a doscientos cincuenta 
metros cuadrados (250 mts 2) que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
 
POR EL NORTE: En veinticinco metros (25 mts)  con el lote numero 
diecisiete (17)  de la misma manzana. 
 
POR EL ORIENTE: En diez metros (10 mts) con la transversal cuarenta y 
tres (43) 
 
POR EL SUR: En veinticinco metros (25 mts)  con la calle  noventa y 
nueve (99) 
 
POR EL OCCIDENTE: En  Diez Metros (10 mts)  con el lote numero 
diecinueve (19) de la misma manzana. El lote y la construcción  descritos  
están ubicados en la urbanización LOS ANDES  de la ciudad de BOGOTA 
DC, y se halla distinguido con el número 20 de la manzana 11; a  este 
inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria  Numero 50C-
186920 de la oficina de registro de instrumentos públicos zona centro de 
Bogotá DC, y se identifica  con Cedula Catastral 99T43 9. 
 
LINDEROS ESPECIALES ACTUALES 
 
POR EL NORTE: Con muro de por medio que lo separa del  inmueble 
distinguido con número de nomenclatura urbana Carrera 63 No 98B-13  
Barrio Los Andes BOGOTA DC. 
 
 
 POR EL OCCIDENTE: Con muro de por medio que los separa del 
inmueble distinguido con número de nomenclatura urbana Carrera 63 No 
98B-06  Barrio Los Andes BOGOTA DC. 
 
 POR EL SUR: Con Paso Peatonal.  
 
 POR EL ORIENTE: En cinco metros aproximadamente (5 Mts)  con la 
carrera 62 del Barrio los Andes BOGOTA DC 
 
 TERCERA: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la  
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-186920 de la oficina 
de registro de Instrumentos públicos zona Centro del Circulo de Bogotá 
DC, folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al inmueble materia 
de esta usucapión. 
 



CUARTA: Se condene  en costas, gastos y perjuicios  al Demandado en 
Reconvención. 
 
 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA DEMANDA 
 
 
A efecto de dar cumplimiento con el Artículos 591,592, y art 375 
Numeral 6 del código general del proceso solicito se sirva ordenar la 
inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria 
50C-186920 de la oficina de registro de instrumentos públicos zona 
centro de BOGOTA DC. 
 
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
 
 Ha de observarse el procedimiento descrito en los artículos 371 al 373 
del CGP; es usted competente señor juez para conocer del presente 
asunto en atención a la ubicación del inmueble y el domicilio de las 
partes. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículo 371  al 373 del Código General del Proceso. 
  
 
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
5. Certificado especial para procesos de pertenencia. 
 
6. Registro civil de defunción del señor HUMBERTO HAYEK VELASQUEZ  

(q.e.p.d). 
 
7. Originales de pago de recibos, por concepto de pago de servicios 

públicos. 
 
8. Fotocopia de fallo  acción reivindicatoria. 
 
9. Correos electrónicos cruzados entre el FERNANDO HAYEK ARANA y 

JORGE HAYEK ARANA. 
 
 
OFICIOS 
 

1. Sírvase señor Juez oficiar al juzgado 20 civil del Circuito de Bogotá 
a efectos de que con destino a  este diligenciamiento  y a costas 
del actor  se envíe copia de la actuación surtida dentro del proceso  



No 1997-4355 Acción Reivindicatoria de Dominio  de ROBERTO 
FARID NAFFAH TORO contra ALICIA ARANA VDA DE  HAYEK Y 
OTROS  

 
 
INSPECCION JUDICIAL 
 
Solicito ordenar, fijando fecha y hora para tal efecto, una inspección 
judicial, con intervención de peritos, sobre el inmueble objeto de esta 
demanda, para comprobar sus linderos, extensión. Construcciones y 
mejoras, el hecho de la posesión, etc. 
 
 
 
TESTIMONIOS. 
 
Solicito se señale  día y hora para efecto de escuchar en declaración a  
las personas que a continuación relaciono a efecto de que rindan 
declaración  bajo la gravedad del juramento de todo aquello que les 
conste sobre los hechos de esta demanda, y a quienes oportunamente 
hare comparecer al despacho. 
 
Fernando Aranguren 
Mauricio Rodríguez 
Aurelio Martínez 
Consuelo Moreno 
Oscar Paternina 
Augusto Noguera 
Omar Betancourt 
Camilo Alejandro Ruiz Barreto 
 
Los testigos anteriormente relacionados son todos personas mayores de 
edad, domiciliadas en esta ciudad, quienes depondrán sobre todo aquello 
que les conste sobre los hechos de la demanda y su contestación, en 
virtud de la cercanía con las partes, y en algunos casos la vecindad con el 
inmueble fundamento de la acción reivindicatoria; los cuales se harán 
comparecer oportunamente al despacho para los fines legales 
pertinentes. 
 
 
ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como 
pruebas, copias de la demanda con sus anexos para el traslado y copia 
de la misma para archivo del juzgado. 
 
 
PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se trata de un proceso VERBAL de pertenencia mayor de cuantía, reglado 
por el Código general del proceso en su artículo 375 proceso verbal 
TITULO I CAPITULO I PROCESOS DECLARATIVOS. 
Por la naturaleza del proceso, la ubicación del inmueble y el domicilio es 
usted competente, señor juez para conocer de este proceso.  



 
NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE: FERNANDO HAYEK ARANA; en la carrera 62 No 98B- 05,  
BOGOTA DC. 
Correo electrónico: hicceu@yahoo.com.mx 
 
DEMANDADO: Manifiesta mi mandante bajo la gravedad de juramento 
que desconoce  la dirección física del Demandado JORGE HAYEK ARANA.  
Correo Electrónico: Jorge.hayek.arana@zv.fraunhofer.de 
 
EL SUSCRITO: recibiré notificaciones en la secretaria del despacho o en 
la  carrera 10 No 15-39 oficina 203  de BOGOTA DC. 
Correo electrónico: rey474@yahoo.com 
 
 
Atentamente, 

 
 
REINALDO ANTONIO MORENO MENA 
CC No 19.470.189 de Bogota. 
TP No   88242 del CSJ. 
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PRIMER APELLIDO
HAYEK

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )
SARMIENTO

NOMBRES
MARIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C C.E PAS No. 1020784873

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F M COL. EXTRANJERO  Colombia

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO  D.M  

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA  DÍA  10 MES  09 AÑO  1993
PAÍS Colombia
DEPTO Bogotá D.C
MUNICIPIO BOGOTÁ

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
Cra 30 B # 17B - 11 Casa Ciudad Jardin
PAÍS  Colombia DEPTO  Arauca
MUNICIPIO  ARAUCA
TELÉFONO  3017244624 EMAIL  mahasa_09@hotmail.com

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

 
  
 
 
EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)
 

EDUCACIÓN BÁSICA  TÍTULO OBTENIDO: Bachiller Técnico comercial
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA  FECHA DE GRADO

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 X              MES 12              AÑO 2009
 
 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
 
 DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
 TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
 ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
 RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).
 

MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS GRADUADO
SI NO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO TERMINACIÓN

MES AÑO No. DE TARJETA PROFESIONAL

UN 10 X  INGENIERIA CIVIL 09 2015 25202-315981
ES 2 X  ESPECIALIZACION EN AGUAS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 08 2019

 
ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)
 

IDIOMA LO HABLA
R B MB

LO LEE
R B MB

LO ESCRIBE
R B MB

Español   X   X   X
Inglés X    X  X   

 
Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

 
  
 
 
RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.
 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA O ENTIDAD
 Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

PÚBLICA
X

PRIVADA
 

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Arauca

MUNICIPIO
 ARAUCA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 t_ariveros@fiduprevisora.com.co

TELÉFONOS
 4221030

FECHA DE INGRESO
DÍA  04 MES  03 AÑO  2021

FECHA DE RETIRO
DÍA  04 MES  10 AÑO  2021

CARGO O CONTRATO ACTUAL
 Profesional apoyo SIH CPS-109-2021

DEPENDENCIA
 DEEP

DIRECCIÓN
 Calle 23 No. 20 - 43

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Agencia de Renovación del Territorio

PÚBLICA
X

PRIVADA
 

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Arauca

MUNICIPIO
 ARAUCA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 CertificacionesContractuales@renovacionterritorio.gov.co

TELÉFONOS
 4221030

FECHA DE INGRESO
DÍA  03 MES  02 AÑO  2020

FECHA DE RETIRO
DÍA  24 MES  12 AÑO  2020

CARGO O CONTRATO
 Profesional Apoyo SPIR SC 0137 20

DEPENDENCIA
 Subregional Arauca

DIRECCIÓN
 Calle 23 No. 20 - 43

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Agencia de Renovación del Territorio

PÚBLICA
X

PRIVADA
 

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Arauca

MUNICIPIO
 Arauca

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 CertificacionesContractuales@renovacionterritorio.gov.co

TELÉFONOS
 4221030

FECHA DE INGRESO
DÍA  09 MES  10 AÑO  2019

FECHA DE RETIRO
DÍA  03 MES  12 AÑO  2019
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CONTESTACION DEMANDA (MARIA Y MARIANA HAYEK SARMIENTO) PROCESO 2018
0008

Reinaldo Antonio Moreno Mena <rey474@yahoo.com>
Mié 9/03/2022 12:26 PM
Para:  Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENAS TARDES

SEÑOR JUEZ 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

ME PERMITO ALLEGAR EN TIEMPO CONTESTACION DE LA DEMANDA DE MIS REPRESENTADAS MARIA Y
MARIANA HAYEK SARMIENTO, JUNTO CON SUS PRESPECTIVOS ANEXOS.

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO

DEL SEÑOR JUEZ

REINALDO ANTONIO MORENO MENA
APODERADO


